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REPUBLICA DE COLOMBIA 

MUNICIPIO DE SALAMINA 
Nit 891780053-9 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

 

 

AVISO LICITACIÓN PÚBLICA N° MS-LP-002-2019 

 

De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, reglamentario de la Ley 80 de 

1993 y Ley 1150 de 2007, el Municipio de SALAMINA, MAGDALENA, informa que tiene previsto dar 

apertura a un proceso de selección mediante la modalidad de LICITACIÓN PÚBLICA. 

 

LUGAR DE CONSULTA DEL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES, ESTUDIOS PREVIOS Y 

PRESUPUESTO OFICIAL: Podrán ser consultados en la Calle 7 N° 2 - 13, Centro Administrativo 

Municipal - Salamina, Magdalena, de lunes a viernes en el horario comprendido entre a las 8:00 A.M y las 

6:00 P.M ó en el Portal Único de Contratación Estatal www.colombiacompra.gov.co. La correspondencia 

electrónica  debe  ser  enviada  al correo  contactenos@salamina-magdalena.gov.co.  

 

OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES ESENCIALES E IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A 

CELEBRAR: El objeto de la presente contratación es seleccionar en igualdad de oportunidades a quien 

ofrezca mejores condiciones para la "CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE INTEGRACIÓN CIUDADANA 

MUNICIPIO DE SALAMINA, MAGDALENA" y con las especificaciones técnicas de ejecución descritas en 

el documento anexo al proceso. 
  CENTRO DE INTEGRACION CIUDADANA 

  MUNICIPIO DE SALAMINA -MAGDALENA 

 ÍTEM  ACTIVIDAD UND CANTIDADES VALOR 
UNITARIO 

VR. TOTAL 

    1,0  PRELIMINARES         

    1,2  LOCALIZACIÓN, TRAZADO Y REPLANTEO DEL PROYECTO. 
INCLUYE DEMARCACIÓN CON PINTURA, LÍNEAS DE TRAZADO, 
ESTACAS, NIVELES DE PISO, LIBRETAS, PLANOS Y REFERENCIAS 

M2 1258              1.866                   2.347.582  

    2,0  EXCAVACIONES Y RELLENOS         

    2,2  BASE GRANULAR M3 225            53.771                 12.098.457  

    2,3  EXCAVACIONES MANUAL M3 144,89            28.802                   4.173.239  

    2,4  EXCAVACIONES PARA ZAPATAS M3 75,66            66.451                   5.027.393  

    2,5  EXCAVACIONES PARA VIGAS DE AMARRE M3 40,68            66.451                   2.703.433  

    2,6  EXCAVACIONES PARA INSTALACIONES HIDROSANITARIAS Y 
ELECTRICAS 

M3 325,73            36.804                 11.988.238  

    3,0  ESTRUCTURAS EN CONCRETO         

    3,1  CONCRETO POBRE PARA LIMPIEZA (SOLADO) DE 2000 PSI M2 14,16            23.045                      326.338  

    3,2  CONCRETO PARA ZAPATAS DE 3500 PSI  M3 34,47          592.106                 20.411.091  

    3,3  CONCRETO PARA PEDESTALES DE 4000 PSI M3 13,37          613.439                   8.200.566  

    3,4  VIGAS DE CIMENTACIÓN EN CONCRETO DE 3500 PSI  M3 12,48          671.236                   8.378.035  

    3,5  COLUMNA EN CONCRETO DE SECCION RECTANGULAR DE 4000 
PSI 

M3 7,21          719.092                   5.182.617  

    3,6  LOSA MACIZA E=10CM DE 3500 PSI (21.1 MPA) M2 49,05          122.278                   5.997.712  

    3,7  DINTEL EN CONCRETO DE 3000 PSI (21.1 MPA) ML 7,80            37.171                      289.937  

    3,8  RAMPA EN CONCRETO  DE 3000 PSI (21.1 MPA) M2 2,38          567.403                   1.350.986  

    3,9  MESON PARA LAVAMANOS EN CONCRETO PARA CAMERINOS DE 
3000 PSI (21.1 MPA) 

M2 2,808          199.915                      561.362  

  3,10  GRADERIAS EN CONCRETO DE 3500 PSI M3 20,54          627.014                 12.878.859  

  3,11  ESCALERAS EN CONCRETO DE 3500 PSI M2 13,64          153.216                   2.089.870  

  3,12  VIGA AEREA EN CONCRETO DE 3500 PSI M3 25,39          622.815                 15.811.981  

    4,0  ACERO DE REFUERZO         

    4,1  MALLA ELECTROSOLDADA 20X20 PANEL DE 6.00 MTS X 2,35 MTS 4 
MM 

KG 4559,92              3.436                 15.668.788  

    4,2  ACERO DE REFUERZO DE 60000 PSI (420 MPA) CORRUGADO KG 11038,52              3.982                 43.958.032  

    5,0  MAMPOSTERIA         

    5,1  MURO EN BLOQUE DE CONCRETO A LA VISTA DE 15X20X40 CM 13 
MPA INCLUYE MORTERO DE PEGA CON REFUERZO PARA OFICINA 

M2 245,7136            76.391                 18.770.219  

    5,2  MURO EN BLOQUE DE CONCRETO A LA VISTA DE 15X20X40 CM 13 
MPA INCLUYE MORTERO PARA ESTRUCTURA DE CERRAMIENTO 

M2 175,65            76.391                 13.418.016  

http://www.colombiacompra.gov.co/
mailto:contactenos@salamina-magdalena.gov.co
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    5,3  MURO EN BLOQUE CONFINADO LADRILLO COCIDO 15X6X30 PARA 
BASE DE MALLA ELECTROSOLDADA 

M2 34,64            61.579                   2.133.090  

    6,0  ESTRUCTURA METALICA Y CUBIERTA         

    6,1  ESTRUCTURA METALICA KG 18814,63              8.210                154.475.364  

    6,2  CUBIERTA EN TEJA TERMOACUSTICA TRAPEZOIDAL M2 1300,5            58.980                 76.703.650  

    6,3  CABALLETE  PARA CUBIERTA ML 34            43.286                   1.471.721  

    7,0  INSTALACIONES ELECTRICAS         

  7,14  ACOMETIDA GENERAL EN BAJA TENSIÓN DESDE 
TRANSFORMADOR HASTA TABLERO DE DISTRIBUCIÓN EN 
2X1/0CU+2CU - 2X1-1/2" PVC 

ML 35            84.550                   2.959.250  

  7,15  EQUIPO DE MEDIDA SEMIDIRECTA EXTERIOR EN BAJA TENSIÓN 
NIVEL I 

UND 1          900.000                      900.000  

  7,16  SUMINISTRO E INSTALACIÓN TABLERO DE DISTRIBUCIÓN 
TRIFÁSICO DE 18 CTOS CON PUERTA, CHAPA PLÁSTICA Y 
ESPACIO PARA TOTALIZADOR. (INCLUYE TOTALIZADOR Y 
BREKERS PARCIALES) 

UND 1          805.094                      805.094  

  7,17  SUMINISTRO E INSTALACIÓN PUESTA A TIERRA PARA TABLERO  
DE DISTRIBUCIÓN 

UND 1          138.360                      138.360  

  7,18  SUMINISTRO E INSTALACIÓN SALIDA LÁMPARA LED ANTARES 
100W 220 V DE SOBREPONER (INCLUYE SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE LÁMPARA) 

UND 12          732.352                   8.788.224  

  7,19  SUMINISTRO E INSTALACIÓN SALIDA PARA LÁMPARA BALA  LED 
DOWNLIGHT 22W 120V - PVC (INCLUYE  SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE LÁMPARA) 

UND 23          123.746                   2.846.158  

  7,20  SALIDA PARA LÁMPARA APLIQUE EN MURO 120 V - PVC  (INCLUYE 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LÁMPARA) 

UND 19            79.145                   1.503.755  

  7,21  SALIDA PARA SWITCH INTERRUPTOR SENCILLO 120 V - PVC  UND 10            50.090                      500.900  

  7,22  SALIDA PARA SWITCH INTERRUPTOR DOBLE 120 V - PVC UND 3            50.637                      151.911  

  7,23  SALIDA PARA TOMA DOBLE NORMAL 120 V - PVC INCLUYE 
ACOMETIDA DESDE  OFICINA Y TARIMA DE EVENTOS  

UND 9          202.364                   1.821.276  

  7,24  SALIDA PARA A.A. 12000 BTU 220V - PVC INCLUYE ACOMETIDA 
DESDE TABLERO DE DISTRIBUCIÓN HASTA MANEJADORA 

UND 2          305.257                      610.514  

  7,25  SALIDA PARA EQUIPO HIDRONEUMATICO 2HP 220V - PVC DESDE 
TABLERO DE DISTRIBUCIÓN  

UND 1            58.683                        58.683  

  7,26  CANALIZACION SUBTERRANEA EN TUBO PVC 2" PARA SISTEMA DE 
TELECOMUNICACIONES ( SOLO SUMINISTRO E INSTALACION DE 
TUBERIA) 

UND 50            17.984                      899.200  

  7,27  CONSULTORÍA DE PROYECTOS POR PARTE DE ELECTRICARIBE UND 1          210.000                      210.000  

  7,28  REVISIÓN DE MATERIALES E INSTALACIONES POR PARTE DE  
ELECTRICARIBE  

UND 1          600.000                      600.000  

  7,29  INSPECCIÓN Y CERTIFICACIÓN RETIE DE TRANSFORMACIÓN, 
DISTRIBUCIÓN Y USO FINAL  

UND 1       2.500.000                   2.500.000  

  7,30  INSPECCIÓN Y CERTIFICACIÓN RETILAP DE LA CANCHA MULTIPLE UND 1       1.500.000                   1.500.000  

    8,0  INSTALACIONES SANITARIAS         

    8,1  CAJA DE INSPECCION 60X60 EN LADRILLO RECOCIDO UND 4          401.162                   1.604.649  

    8,2  SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA EN PVC DE 4” PARA 
AGUAS NEGRAS 

ML 103,77            47.999                   4.980.886  

    8,3  SUMINISTRO E INSTALACION DE SALIDA SANITARIA PARA 
LAVAMANOS DE 2” 

UND 9            72.284                      650.555  

    8,4  SUMINISTRO E INSTALACION DE SALIDA SANITARIA PARA DUCHAS 
DE 2” 

UND 2            72.523                      145.046  

    8,5  SUMINISTRO E INSTALACION DE SALIDA SANITARIA PARA REJILLA 
DE PISO DE 2” 

UND 8            72.523                      580.185  

    8,6  SUMINISTRO E INSTALACION DE SALIDA SANITARIA PARA 
ORINALES DE 2” 

UND 3            77.054                      231.162  

    8,7  SALIDA SANITARIA DE 4” PARA SANITARIOS INCLUYE TUBERIA Y 
ACCESORIOS 

UND 7          120.728                      845.098  

    8,8  TUBERIA DE 4” PVC -SANITARIA PARA BAJANTE DE AGUAS 
LLUVIAS + SOPORTE  + PINTURA 

ML 39,6            44.966                   1.780.643  

    8,9  TUBERIA DE 4” PVC PARA COLECTOR DE AGUAS LLUVIAS ML 246,454            38.794                   9.560.950  

  8,10  REJILLA DE PISO DE PVC DE 2" UND 8            23.802                      190.415  
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  8,11  POZOS DE INSPECCION 1.20 M DE DIAMETRO EN LADRILLO 
TOLETE H=1.20 

UND 1          856.350                      856.350  

  8,12  POZOS DE INSPECCION 1.20 M DE DIAMETRO EN LADRILLO 
TOLETE H=2.20M 

UND 1       1.481.868                   1.481.868  

  8,13  SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA EN PVC DE 6” PARA 
AGUAS NEGRAS 

ML 76,62            99.124                   7.594.901  

    9,0  INSTALACIONES HIDRAULICAS         

    9,1  PUNTO HIDRAULICO DE 1/2" LAVAMANOS UND 9            42.550                      382.948  

    9,2  PUNTO HIDRAULICO DE 1/2" DUCHAS UND 2            42.550                        85.100  

    9,3  PUNTO HIDRAULICO DE 1/2" LLAVE JARDÍN UND 3            64.930                      194.789  

    9,4  PUNTO HIDRAULICO DE 1 1/4" PARA ORINAL TIPO FLUXÓMETRO UND 3            87.564                      262.692  

    9,5  PUNTO HIDRAULICO DE 1 1/4" PARA SANITARIO TIPO 
FLUXÓMETRO 

UND 6            88.068                      528.407  

    9,6  PUNTO HIDRAULICO DE 4" PARA HIDRANTE UND 1          911.894                      911.894  

    9,7  SUMINISTRO E INSTALACION DE VALVULA DE COMPUERTA RED 
WHITE 2" 

UND 2          237.923                      475.845  

    9,8  SUMINISTRO E INSTALACION DE VALVULA DE COMPUERTA RED 
WHITE 3/4"" 

UND 1            59.615                        59.615  

    9,9  SUMINISTRO E INSTALACION DE MEDIDOR TOTALIZADOR  ∅1 1/2" 
DE VELOCIDAD R160/R200 

  1          650.000                      650.000  

  9,10  TUBERIA PARA SUMINISTRO DE RED DE 3/4" ML 20,02            16.123                      322.775  

  9,11  TUBERIA PARA SUMINISTRO DE RED DE 1 1/4" ML 4,76            28.257                      134.505  

  9,12  TUBERIA PARA SUMINISTRO DE RED DE 1 1/2" ML 3,91            33.227                      129.916  

  9,13  CONSTRUCCION DE ALBERCA SUBTERRANEA DE 2.6MX2MX2.6M 
EN CONCRETO 3.500 PSI 

UND 1       3.099.174                   3.099.174  

  9,14  SUMINISTRO E INSTALACION DE HIDRANTE DE 4" UND 1       2.620.456                   2.620.456  

  9,15  CAJA PARA MEDIDOR DE 1.8M X 0.70M X 0.60M UND 1          327.533                      327.533  

  9,16  SUMINISTRO E INSTALACION DE VALVULA DE COMPUERTA RED 
WHITE 1/2" 

UND 1            46.047                        46.047  

  9,17  SUMINISTRO E INSTALACION DE VALVULA DE COMPUERTA RED 
WHITE 1 1/4" 

UND 6          114.729                      688.372  

  9,18  TUBERIA PARA SUMINISTRO DE RED DE 2" ML 59,46            32.272                   1.918.906  

  9,19  TUBERIA PARA SUMINISTRO DE RED DE 2 1/2" ML 4,96            45.650                      226.422  

  9,20  TUBERIA PARA SUMINISTRO DE RED DE 1" ML 192,75            19.796                   3.815.637  

  10,0  PISOS         

  10,1  ESMALTADO ENDURECEDOR SUPERFICIAL A BASE DE CUARZO M2 709,91            11.500                   8.163.965  

  10,2  PISO EN CONCRETO DE 15 CM DE ESPESOR DE 3000 PSI M2 891,87            75.292                 67.150.692  

  10,3  BALDOSAS PARA BAÑOS 30X30CM CORONA O SIMILIAR COLOR 
BLANCO 

M2 63,62            57.433                   3.653.631  

  11,0  APARATOS PARA BAÑOS         

  11,1  SANITARIO TIPO TANQUE ACUACER PARA OFICINA UND 1          347.056                      347.056  

  11,2  TASA SANITARIA BALTICA CON FLUXOMETRO UND 6          622.776                   3.736.653  

  11,3  LAVAMANOS PARA MESON TIPO ACUACER O EQUIVALENTE PARA 
CAMERINOS 

UND 6          184.355                   1.106.128  

  11,4  LAVAMANOS PARA COLGAR TIPO ACUACER O EQUIVALENTE PARA 
BAÑO DE OFICINAS 

UND 1          110.320                      110.320  

  11,5  LAVAMANOS PARA COLGAR TIPO AQUAJET O EQUIVALENTE PARA 
BAÑO DE DISCAPACITADOS 

UND 2          149.820                      299.639  

  11,6  ORINAL GRANDE PARA BAÑO UBICADO EN EL CAMERINO DE 
HOMBRES 

UND 3          332.908                      998.723  

  11,7  DUCHA PARA CAMERINOS UND 2            81.243                      162.486  

  11,8  SUMINISTRO E INSTALACION ESPEJO M2 6,96            75.023                      522.159  

  11,9  SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPO HIDRONEUMATICO, 
INCLUYE DOS BOMBAS CENTRIFUGAS (PRINCIPAL Y RESERVA) DE 
2 HP, TANQUE HIDRONEUMATICO DE 200 LITROS Y ACCESORIOS 
PARA SU CONEXIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 

UND 1       5.684.939                   5.684.939  

  12,0  PUERTAS         

  12,1  PUERTA ENTAMBORADA COLD ROLL CALIBRE 20. ACABADO EN 
ESMALTE BLANCO 

M2 20,4          249.884                   5.097.636  
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  12,2  PUERTA DE EMERGENCIA EN MALLA ESLABONADA DE 3.2 M X 3 M M2 9,6          124.549                   1.195.672  

  13,0  ENCHAPES Y ESTUCOS         

  13,1  ENCHAPE PARA BAÑOS EN CERÁMICA CORONA 30X30CM O 
SIMILAR COLOR BLANCO 

M2 143,50            58.845                   8.444.032  

  13,2  ESTUCO PARA MUROS M2 76,2            16.642                   1.268.154  

  14,0  CARPINTERIA METALICA         

  14,1  SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DIVISIONES PARA BAÑOS EN 
ACERO INOXIDABLE, INCLUYE PUERTAS, PARALES CHAPAS, 
BISAGRAS, EMPAQUES, PASADORES BARRAS DE 1.5" DE 
ACUERDO A LA NORMA PARA BAÑOS DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD LOCOMOTRIZ Y TODOS LOS ELEMENTOS 
REQUERIDOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

M2 40,32          380.000                 15.321.600  

  14,2  SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DIVISIONES PARA ORINALES EN 
ACERO INOXIDABLE, INCLUYE FIJACIONES Y TODOS LOS 
ELEMENTOS REQUERIDOS PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

M2 1,32          227.213                      301.012  

  14,3  SUMINISTRO PASAMANOS DISCAPACITADOS LONGITUD DE 1M UND 4          135.000                      540.000  

  14,4  CERRAMIENTO EN TUBERIA DE 2" Y MALLA ESLABONADA CALIBRE 
10 

ML 70,55          180.000                 12.699.000  

  14,5  PASAMANOS PARA GRADERIA Y TARIMA EN TUBO DE 2" DE 
DIAMETRO 

ML 43,5          120.000                   5.220.000  

  14,6  PORTONES DE ENTRADA EN MALLA ESLABONADA CAL. 10 DE 
5X5CM, PARALES EN TUBO DE 2" CAL 5,5MM, BASTIDORES Y 
REFUERZOS EN ANGULO DE 1/4"X3/16", PISA MALLA EN PLATINA 
DE 1"X1/8" Y ACABADO EN PINTURA A BASE DE ACEITE.   

M2 25,8          124.549                   3.213.369  

  14,7  INSTALACION Y SUMINISTRO DE CANAL METALICO CALIBRE 22 DE 
40X40 CON SOPORTE, ANTICORROSIVO Y PINTURA 

ML 68            68.499                   4.657.952  

  14,8  VENTANA CORREDIZA EN ALUMINIO NATURAL REF. 50-20 Y VIDRIO 
3 MM 

M2 9,9          183.308                   1.814.754  

  14,9  SUMINISTRO E INSTALACION BANCA EN ACERO UND 2          533.536                   1.067.072  

  15,0  PINTURAS         

  15,1  DEMARCACION DE PINTURA ACRILICA PARA CANCHA 
MULTIFUNCIONAL 

ML 729,71              3.462                   2.526.112  

  16,0  EQUIPO DEPORTIVO         

  16,1  MARCO POLIFUNCIONAL PARA MICROFUTBOL Y BALONCESTO EN 
TUBO GALVANIZADO TIPO PESADO DE 2", INCLUYE TABLERO EN 
ACRILICO, AROS, MALLA DE BALONCESTO Y CANCHA DE 
MICROFUTBOL, ANCLADO A PISO FUNCIONANDO 
CORRECTAMENTE   

UND 2       2.248.831                   4.497.662  

  17,0  ASEO GENERAL         

  ASEO GENERAL M2 1600                975                   1.560.160  

           

  OBRAS A CARGO DEL MUNICIPIO         

    1,3  DESCAPOTE M2 1600              6.800                 10.880.000  

    1,4  PLACA CONMEMORATIVA Y LOGOTIPO CIC GLB 1       1.950.000                   1.950.000  

    2,1  NIVELACION DEL TERRENO M3 360            10.092                   3.632.968  

    7,1  SUMINISTRO, TRANSPORTE, HINCADA Y APLOMADA POSTE DE 
CONCRETO DE 12M X 800 DAN 

UND 3       1.664.400                   4.993.200  

    7,2  SUMINISTRO E INSTALACIÓN PUESTA A TIERRA EN POSTE 12M MT UND 3          264.616                      793.848  

    7,3  CIMENTACIÓN PARA POSTE DE CONCRETO DE 12M UND 3          110.080                      330.240  

    7,4  SUMINISTRO E INSTALACIÓN ARMADO BIFÁSICO FIN DE LÍNEA 13.2 
KV 

UND 2          618.784                   1.237.568  

    7,5   SUMINISTRO E INSTALACIÓN ARMADO BIFÁSICO ÁNGULO (60°-
90°) 13.2 KV 

UND 1       1.203.682                   1.203.682  

    7,6  SUMINISTRO E INSTALACIÓN ARMADO AUXILIAR PARA 
PROTECCIONES 13.2 KV 

UND 1          271.292                      271.292  

    7,7  SUMINISTRO Y TENDIDO AÉREO DE LÍNEA ACSR 2 X 1/0 - 13.2 KV ML 90            12.152                   1.093.680  

    7,8  SUMINISTRO E INSTALACIÓN SECCIONADOR DE FUSIBLE 100 A. 15 
KV (INCLUYE FUSIBLES DE HILO, CONECTORES Y BAJANTE EN 
CABLE DE COBRE # 2 DESNUDO) 

UND 2          305.155                      610.310  

    7,9  SUMINISTRO E INSTALACIÓN DESCARGADOR DE SOBRETENSIÓN 
12 KV 

UND 2          175.490                      350.980  
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  7,10  SUMINISTRO E INSTALACIÓN TRANSFORMADOR MONOFÁSICO  15 
KVA 13200/240/120V 

UND 1       3.446.800                   3.446.800  

  7,11  EQUIPO DE CARRO CANASTA Y GRÚA HOMOLOGADO PARA 
TRABAJOS EN TENSIÓN 

UND 1       2.501.959                   2.501.959  

  7,12  SUMINISTRO E INSTALACIÓN BAJANTE IMC 1-1/2"X3M ML 1          129.253                      129.253  

  7,13  CONSTRUCCIÓN REGRISTRO DE INSPECCIÓN BT SB325 UND 1       1.620.000                   1.620.000  

  SUBTOTAL          
717.000.000,00  

ADMINISTRACION 23,45%          
168.136.500,00  

IMPREVISTOS 1,55%            
11.113.500,00  

UTILIDAD 5%            
35.850.000,00  

TOTAL OBRA          
932.100.000,00  

 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: Proceso de selección mediante la modalidad de LICITACIÓN PÚBLICA, 

en razón de la cuantía y conforme a lo normado en el art. 2, numeral 2º de la Ley 1150 de 2007, Decreto 

1082 de 2015. 

 

PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO: Hasta cuatro (04) meses.   

 

FECHA LIMITE, LUGAR Y FORMA DE ENTREGA DE PROPUESTA: Los Proponentes deben presentar 

sus Ofertas por escrito, con los formatos contenidos en los Anexos, en la fecha establecida  en  el  

Cronograma  al  que  se  refiere  la  sección  XV,  y acompañadas   de   los   documentos solicitados en 

esta sección, así como de la   garantía de seriedad de la oferta, secretaria de planeación y obras públicas 

hasta las 8:05 AM del día Noviembre 15 de 2019. 

 

Las Ofertas estarán vigentes por el término de Noventa (90) días calendario, contados desde la fecha de 

presentación de Ofertas establecida en el Cronograma. 

 

El contenido de cada uno de los sobres de que trata esta sección debe estar foliado de forma consecutiva 

y la numeración de los documentos contenidos en cada sobre debe iniciar en el número uno (1). 

 

Los Proponentes deben presentar la oferta y los anexos  en  los  formatos  indicados  en  medio físico y 

magnético. 

 

La presentación de la oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la distribución de riesgos 

previsibles efectuada por la entidad en el pliego de condiciones y sus adendas. 

 

En la  hora  siguiente al  vencimiento del  plazo  para  presentar  Ofertas, La Entidad Contratante las 

abrirá  en  el  lugar  indicado  para  la  presentación  física  de  las  Ofertas  y  frente  a  los Proponentes 

que se encuentren presentes. 

 

El día del vencimiento del  término para presentar las Ofertas, La Entidad Contratante publicará un 

informe  con la  lista  de las  Proponentes y  la  hora de presentación de las  Ofertas en el formato 

contenido en el Apéndice 2. 

 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: Sera hasta de El valor del presente Contrato corresponde a la 
suma de NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES CIEN MIL PESOS ($932.100.000,00) MCTE, 
soportados en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal con vigencia 2019, expedido por el jefe de 
presupuesto del municipio, el cual incluye los pagos por los costos directos e indirectos de obra y todos 
los impuestos, gravámenes y retenciones a que haya lugar.  
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INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTÁ O NO COBIJADA POR UN ACUERDO 

INTERNACIONAL O UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA EL ESTADO 

COLOMBIANO: 

 

Acuerdo Comercial 
Entidad 
Estatal 
Incluida 

Presupuesto del 
Proceso de 
Contratación es 
superior al valor a 
partir del cual el 
Acuerdo Comercial 
es aplicable 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 
Contratación 

Proceso Contratación 
Cubierto por Acuerdo 
Comercial 

Canadá  NO ---- ---- ---- 

Chile NO ---- ---- ---- 

Estado Unidos NO ---- ---- ---- 

El Salvador NO ---- Exc 38 ---- 

Guatemala SI SI NO SI 

Honduras NO ---- ---- ---- 

Estados AELC  NO ---- ---- ---- 

México NO ---- ---- ---- 

Unión Europea NO ---- ---- ---- 

Comunidad Andina 
de Naciones-CAN 

SI SI NO SI 

 

DESCRIPCIÓN DE CONDICIONES DEL PROPONENTE: En  el presente proceso de selección pueden 

participar personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras; consorcios, uniones temporales, 

promesas de sociedad futura o cualquier otro tipo de asociación; cuyo objeto social esté directamente 

relacionado con el objeto del contrato a celebrarse. La duración de esta asociación debe ser por lo menos 

la duración total del contrato, más el término previsto en la garantía de estabilidad de la obra y un año 

más. 

 

Experiencia_______________ 

 

Es la experiencia habilitante que debe acreditar cada Proponente, no otorga puntaje; pero en el evento en 
que el proponente no la acredite se le rechazará su propuesta. 

(i) El proponente debe tener inscrito en su registro único de proponente un (1) contrato cuyo objeto haya 
sido la construcción de infraestructura (Edificaciones), celebrado por el proponente, ya sea 
individualmente o en consorcio o unión temporal, para cual deben cumplir: 

 
a) Que su valor sea igual o superior a 562.78 SLMMV. 

 
b) Que esté clasificada bajo el código UNSPSC 72153100 y 72121400. 

 

NOTA 1: No se aceptarán certificaciones expedidas o suscritas por supervisores externos a la entidad 
contratante. 
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NOTA 2: Para efectos de la acreditación de la experiencia a que se refiere el presente proceso, esta 
debe ser validada mediante los documentos establecidos en el presente pliego de condiciones, a partir 
de las actividades ejecutadas y en concordancia con las definiciones establecidas en el Glosario del 
presente proceso de selección. 
 
NOTA 3: Para el presente proceso, se excluyen los sub contratos y los contratos cuyo objeto haya sido 

mediante administración delegada. 

 

NOTA 4: En caso de propuestas presentadas en consorcio o uniones temporales cualquiera de sus 

integrantes podrá acreditar la experiencia exigida, el miembro que aporte la experiencia exigida deberá 

tener como mínimo el cincuenta por ciento (50%) de la participación en dicha sociedad. 

 

NOTA 5: El Proponente debe acreditar su experiencia con el RUP vigente y en firme. Los contratos que 

el Proponente acredite como experiencia deben identificarse y señalarse claramente en el RUP con 

resaltador o con cualquier tipo de marca que permita su visualización rápidamente, adicionalmente 

deberá indicar en el formato de acreditación de experiencia, el número de consecutivo del reporte del 

contrato ejecutado relacionado en el RUP.  

 

NOTA 6: En caso que el proponente relacione más de un (1) contrato para acreditación de la 

experiencia, solamente se tendrán en cuenta para efectos de la evaluación, el primero. Dando prioridad 

al acreditado por el integrante líder, continuando con los que sean acreditados por los demás integrantes 

de la estructura plural. 

 

NOTA 7: En caso de contratos acreditados mediante experiencia en estructuras plurales anteriores, se 

verificará de la siguiente manera: se tendrá en cuenta la experiencia en forma proporcional al porcentaje 

de participación que se haya tenido en la estructura plural y al valor del contrato. 

NOTA 8: En el caso que el mismo contrato sea acreditado en este proceso por dos o más miembros de 

una estructura plural anterior, este será relacionado de manera independiente para cada miembro en el 

porcentaje de participación que este haya tenido en la relación de contratos que se pretende acreditar. 

 

NOTA 9: Cuando el oferente no diligencie el formato conforme a lo indicado en el presente literal, 

pretendiendo que un mismo contrato que fue ejecutado por miembros de una estructura plural anterior, 

sea válido como un solo contrato, se excluirá la parte del contrato del (los) miembro(s) que haya(n) 

tenido el menor porcentaje de participación. Tratándose de porcentajes iguales, se incluirá solo uno de 

ellos. 

 

NOTA 10: Para el evento aquí previsto, la exclusión del (los) porcentaje(s) del contrato ejecutado, no 

contraviene la regla prevista en el presente pliego, relativa a que cada uno de los integrantes que 

conforman la figura asociativa acredite por lo menos un contrato, por lo tanto, dicho requisito se 

entenderá cumplido siempre y cuando se cumplan los porcentajes y demás requisitos del pliego de 

condiciones. 

 

NOTA 11: Dentro de los valores de los contratos principales requeridos en el presente numeral, se tendrá 

en cuenta el valor del IVA de los mismos - o el impuesto de valor agregado del país en el que se haya 

contratado y ejecutado el contrato, si lo hubiere - y, en caso que aplique el valor de las reformas al 

contrato principal, para lo cual los Proponentes deberán adjuntar a sus Propuestas las respectivas 

reformas o el documento proveniente de la entidad contratante en el cual se pueda verificar el valor de 

las mismas. 
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NOTA 12: La experiencia definida en el presente numeral, se acreditará mediante el diligenciamiento del 

en el formato establecido que deberá estar acompañado de cualquiera de los documentos que se listan a 

continuación, los cuales deberán contener como mínimo la siguiente información: 

  

 Nombre del contratista y de sus miembros, junto con la discriminación de la participación de cada 

miembro en la estructura plural anterior;  

 Objeto y/o alcance del contrato;  

 Fecha de inicio;  

 Fecha de terminación y/o de liquidación;  

 Valor total cancelado del contrato (incluido IVA y sus reformas si aplica);  

 Obligaciones y/o funciones ejecutadas. 

 

NOTA 13: Para efectos de acreditar la información requerida sobre el porcentaje de participación en 

estructuras plurales anteriores, los proponentes podrán también adjuntar al en el formato establecido: 

 

 Una certificación adicional, en la cual la entidad contratante certifique el porcentaje de la 

participación de los miembros de la estructura plural anterior; o  

 La resolución de adjudicación del contrato que se acredita, siempre que indique dicho porcentaje 

de participación y acompañada de una declaración suscrita por el representante legal de quien 

pretenda acreditar la experiencia, en la cual se indique el porcentaje de participación de los 

miembros de la estructura plural anterior a la terminación del respectivo contrato.  

En todo caso, no será válida la presentación del documento de conformación de consorcio o unión 
temporal o de la escritura de conformación de la sociedad para acreditar el porcentaje de participación en 
la estructura plural anterior. 

NOTA 14: En el evento que la experiencia se haya adquirida mediante un contrato suscrito con El 
municipio de Salamina, Magdalena, podrá ser efectuada directamente por la Entidad en sus archivos 
internos. Para el efecto el proponente deberá suministrar los detalles de la información que posea a 
efectos de facilitar la verificación de la información. 

NOTA 15: Para efectos de la evaluación, se consideran contratos válidos para la acreditación de la 
experiencia, aquellos ejecutados por un contratista en virtud de una relación contractual de primer orden 
con el ente contratante. 

NOTA 16: Para la acreditación de la experiencia, aquí prevista, serán válidos los contratos celebrados en 
Colombia con empresas públicas y/o privadas, organismos multilaterales y los celebrados en el Exterior 
por el proponente directamente con empresas públicas o con organismos multilaterales. 

NOTA 17: El Proponente que quiera acreditar contratos que hayan sido objeto de cesión, ya sea como 
cedente o cesionario, solamente podrá acreditarlo si demuestra que ha ejecutado más del cincuenta por 
ciento (50%) del valor total del Contrato. 

NOTA 18: Los oferentes personas jurídicas cuya constitución sea menor a tres (años), podrán acreditar 
la experiencia de sus accionistas, socios o constituyentes para los efectos del presente proceso de 
selección. Para el efecto el socio deberá cumplir con lo establecido en el presente documento. 

NOTA 19: En el evento que la información solicitada en los numerales anteriores no incluya el día pero si 
el mes y el año, para efectos de la conversión de moneda el municipio de Salamina, Magdalena, tomará 
el último día del mes de la TRM del mes indicado en el documento respectivo. 

NOTA 20: Para acreditar las experiencias requeridas no serán válidos planos, informes, esquemas o 
archivos magnéticos que las describan o contengan. 

NOTA 21: La evaluación de la experiencia se realizará con el SMMLV correspondiente al año 2019. 
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NOTA 22: En el evento de presentar los contratos con valores en moneda extranjera, para calcular la 
experiencia a relacionar cuando el valor de los contratos en ejecución esté expresado en monedas 
extranjeras, los valores serán objeto de conversión a pesos colombianos de acuerdo con los parámetros 
previstos en el presente pliego de condiciones. 

NOTA 23: No se considerará para la evaluación de este requisito, la experiencia proveniente de Ofertas 
Mercantiles. 

NOTA 24: Cuando el proponente individual o integrante de un consorcio o unión temporal sea una filial o 
subordinada de una sociedad controlante, se tendrá en cuenta la experiencia propia y no la de la 
controlante, ni viceversa. 
 
NOTA 25: No obstante de tener registrada la experiencia requerida en el RUP, el proponente deberá 
acreditarla mediante cualquiera de los siguientes documentos: a) Copia del contrato y/o actas de recibo 
final y acta de  liquidación. b) Certificación expedida por la entidad contratante o funcionario competente 
de la Entidad contratante, y acta de  liquidación; que contenga, como mínimo, la siguiente  información: 
     
 Nombre  del  contratista.  

 Número  y  objeto  del  contrato.   

 Valor ejecutado.  

 Plazo de ejecución.  

 Descripción y alcance del proyecto.  

 Fechas de iniciación y de terminación.  

 Y porcentaje de participación si el contrato fue ejecutado en consorcio o unión temporal. 

 
En el caso en el cual la certificación no incluya la descripción del alcance del proyecto, ésta se deberá 
acompañar de un documento contractual hábil suscrito por funcionario competente de la Entidad 
contratante, donde se pueda verificar claramente que el contrato incluyó la ejecución de las obras 
requeridas para poderlo tener en cuenta en la verificación de la experiencia. 
No se tendrán en cuenta para la evaluación aquellas certificaciones y/o actas de recibo final  que no 
contengan la información que permita verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en este 
numeral. 
 

NOTA 26: En caso que los contratos que acreditan la experiencia tengan algún tipo de multa o sanción, 
no serán tenidos en cuenta por parte de esta Entidad Estatal. 

 

NOTA 27: Contratos suscritos entre particulares  
 

El proponente deberá aportar los documentos que se describen a continuación: 

 

a) Certificación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato, la cual debe 
encontrarse debidamente suscrita por el representante legal de la persona contratante o quien haga sus 
veces en el país donde se expide el documento de la persona contratante. La certificación aportada debe 
contener los datos requeridos en el presente pliego de condiciones y que no se encuentren consignados 
en el RUP, en relación con la valoración de la experiencia, en especial: 

 

 La fecha de iniciación de la ejecución del contrato. (Debe indicar día, mes y año). No obstante, si en la 
certificación de experiencia solo se evidencia el mes y el año, se tomará para efectos de evaluación de la 
fecha de iniciación el primer día del mes. 

 La fecha de terminación de la ejecución del contrato o la fecha de entrega y recibo definitivo. (Debe 
indicar día, mes y año). No obstante, si en la certificación experiencia solo se evidencia el mes y el año, 
se tomará para efectos de evaluación de la fecha de terminación el último día del mes. En el caso que se 
acredite la fecha de terminación y adicionalmente la fecha de entrega y recibo definitivo, para el cálculo 
del plazo del contrato tendrá prioridad la fecha que haya ocurrido primero. 
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 El valor total facturado de las obras que pretenden ser acreditadas para efectos de experiencia en marco 
del presente proceso de selección, incluido el IVA (valor básico facturado más IVA) o el impuesto que 
haga sus veces en el país de ejecución. 

 

a) Por otra parte, dicha certificación debe acompañarse del Certificado de Cámara de Existencia y 
Representación Legal de la persona contratante; la fecha de expedición del certificado debe ser no 
mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del presente proceso; en el caso de acreditar 
Experiencia obtenida en el Extranjero, deberá aportar los documentos que acrediten la existencia y 
representación legal del contratante, legalizados a más tardar dentro de los tres (3) meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente proceso de selección, de conformidad con el inciso segundo y viñetas del 
numeral 4.5.2. Para el caso de estructuras plurales se debe aportar el documento de conformación del 
mismo para evidenciar la Representación Legal. 

 

b) Deberá allegar: 

 

 La totalidad de las Facturas que soporten y acrediten el Valor Total Ejecutado del Contrato las cuales 
deben encontrarse sujetas al cumplimiento de las reglas de Estatuto Tributario (o los documentos que 
hagan sus veces en el país de origen) y/ó 

 La Póliza de Estabilidad de Obra (o los documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde 
se expide el documento de la persona contratante). 

 

d). Igualmente, para que el contrato sea validado para efectos de acreditación de experiencia, aparte de 
la certificación, se deberá aportar el documento que acredite el pago del impuesto de timbre para 
contratos suscritos antes del 31 de diciembre de 2009 (en caso que aplique en el país de origen del 
contrato), así: 

 

 Recibo de pago del impuesto de timbre. Ó 

 Certificación expedida por el Revisor Fiscal o Contador de la persona contratante, que ostente la calidad 
de agente retenedor, donde se certifique el pago del impuesto de timbre. Ó 

 Los documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el documento de la 
persona contratante.  

 Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares se deben aportar los documentos 
señalados en el presente numeral; no obstante, lo anterior, podrá aportar uno o algunos de los 
documentos señalados, para efectos de precisar la información consignada en la Certificación. 

 

Nota 1: En caso de existir discrepancias entre la información registrada en el formulario de experiencia y 
los documentos soportes de la misma, prevalecerá lo consignado en los documentos soporte. Asimismo, 
aplica para las discrepancias que se presenten entre la información registrada en el RUP y los 
documentos que sobre la misma experiencia aporte el proponente en su oferta, toda vez que en este 
caso prevalecerá la consignada en el RUP. 

 

Nota 2: Las personas que objeten la experiencia de algún otro oferente, deberán aportar los documentos 
que prueben sus afirmaciones; por lo tanto, no es procedente efectuar manifestaciones temerarias 
respecto de los documentos aportados por los demás oferentes, sin contar con medios de prueba que 
acrediten tales manifestaciones. Cabe agregar, que la entidad propende por garantizar el principio 
constitucional de la buena fe. 

 

Nota 3: Bajo ninguna circunstancia los Contratos ejecutados en calidad de Subcontratos derivados de 
contratos suscritos con Entidades Estatales y los Contratos ejecutados en calidad de Subcontratos 
derivados de Contratos de Concesión, serán aceptados para acreditación de experiencia como 
CONTRATOS SUSCRITOS ENTRE PARTICULARES. 

 

Por otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 80 de 1993, en los requisitos 
de experiencia, se han definido reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la confección de 
ofrecimientos de la misma índole, aseguren una escogencia objetiva y propendan por la amplia 
participación de oferentes que garanticen la selección de la oferta más favorable para la entidad. 
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EQUIPO DE TRABAJO 
 
DIRECTOR DE OBRA (1). El profesional propuesto para este cargo deberá acreditar el siguiente perfil: 
 
A)  Ingeniero Civil, con estudios en sistema de gestión ambiental norma NTC ISO 1400104 y certificación 
o curso preparatorio PMP®, con mínimo Diez (10) años de ejercicio profesional, contados a partir de la 
fecha de expedición de la tarjeta profesional. 
 
Al proponente cuyo Director de Obra ofrecido no cumpla con los requisitos mínimos establecidos en los 
puntos anteriores, no le será tenido en cuenta en la evaluación de la experiencia del equipo de trabajo y 
por lo tanto se declarará INHABIL TECNICAMENTE. 
 
RESIDENTE DE OBRA (1). El profesional propuesto para este cargo deberá acreditar el siguiente perfil: 
El profesional ofrecido deberá cumplir con los siguientes requisitos mínimos: 
 

A) Que acredite título de ingeniero civil especialista es estructuras, debidamente matriculado y 

vigente con no menos de Cinco (5) años de ejercicio profesional, contados a partir de la fecha de 

expedición de la tarjeta profesional. 

Al proponente cuyo Residente de Obra ofrecido no cumpla con los requisitos mínimos establecidos en los 
puntos anteriores, no le será tenido en cuenta en la evaluación de la experiencia del equipo de trabajo y 
por lo tanto se declarará INHABIL TECNICAMENTE. 
 
Acreditación 
 
El proponente deberá adjuntar para cada uno de los profesionales la siguiente documentación: 
 

 Formato Resumen de Experiencia del personal profesional  

 Copia del Diploma que lo acredita como profesional expedido por una institución de educación 
superior.  

 Copia del Diploma de postgrado, en los casos que se requiera. 

 Copia de la tarjeta o matrícula profesional donde se especifique la fecha de expedición, con el fin 
de determinar la experiencia general. 

 Certificado de vigencia de la matrícula profesional, vigente a la primera fecha de cierre de la 
presente licitación. 

 Copia de la cédula de ciudadanía, o con el documento que certifique su residencia en Colombia. 

 Carta de intención y disponibilidad debidamente suscrita en donde se especifique su nombre, 
identificación, nacionalidad, el cargo a desempeñar, su dedicación y su disponibilidad exclusiva al 
proyecto, durante el plazo del mismo, cuyo formato se encuentra anexo a este pliego de condiciones. 
  
Certificaciones laborales: Cada profesional exigido acreditará su experiencia especifica en caso de exigirla 
según sea el caso a través de certificaciones expedida por la entidad contratante, no se acepta 
certificaciones expedidas por supervisores o personal externo, en donde se especifique nombre o razón 
social completa de la entidad pública o privada contratante, el nombre o razón social completa del 
contratista, el objeto del respectivo contrato, la fecha de expedición de la certificación, el nombre y cargo 
de la persona que se certifica por parte de la entidad contratante y las actividades ejecutadas dentro del 
contrato si fuere necesario para la acreditación de la experiencia del profesional. 
 
Nota: Ningún profesional podrá ser propuesto en más de una oferta; en el caso que esto ocurra la 
entidad verificará y solicitará declaración juramentada al profesional propuesto para que manifieste su 
compromiso,  si se llegare a verificar que ofreció sus servicios solo a un oferente  se habilitara solo esta 
oferta y las demás serán chazadas si por el contrario manifiesta su compromiso de la prestación de 
servicios a más de un proponente, las ofertas en las que se presenten los mismos profesionales, serán 
rechazadas. Ningún oferente o representante legal podrá ser miembro del personal propuesto de otro 
oferente. En estos casos se rechazarán ambos ofrecimientos 
 

https://americalatina.pmi.org/latam/CertificationsAndCredentials/PMP.aspx
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Capacidad financiera________ 

 

Tabla 2 – Indicadores de capacidad financiera 

 

INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO FORMULA 

Capital de trabajo Mayor o igual a 562.78 SMMLV AC-PC 

Índice de Liquidez Mayor o igual a  2.92 AC/PC 

Razón de cobertura Mayor o igual a    6.6 UO/GI 

Patrimonio  Mayor o igual a  562.78 SMMLV AT-PT 

Índice de Endeudamiento Menor o igual a 0,41 

 

0 

PT/AT 

Concentración de endeudamiento Menor o igual a 0.30 PC/PT 

 

AC= Activo corriente 

PC= Pasivo corriente 

UO= Utilidad operacional 

GI= Gastos de intereses 

PC= Pasivo corriente 

PT= Pasivo total 

AT= Activo total 

 

Si el Proponente es un consorcio, unión temporal, promesa de sociedad futura o está organizado en 

cualquier forma de asociación, deberá acreditarse que la suma de las condiciones financieras de sus 

miembros afectados por su porcentaje de participación, alcanza el rango aceptable establecido en este 

pliego. 

 

Vr: CT: AC1%+AC2%+AC3% - PC1%+PC2%+PC3% 

 

Los Proponentes  cuyos  gastos  de  intereses  sean  cero  (0),  no  podrán  calcular  el  indicador de  

razón  de cobertura de  intereses.  En  este  caso  el  Proponente cumple  el  indicador,  salvo que  la  

utilidad  operacional sea negativa, caso en el cual no cumple con el indicador de razón de cobertura de 

intereses. 

 

En el caso que un oferente plural, uno o varios de los integrantes presenten gastos de intereses cero (0) 

el o los demás integrante (s) deben cumplir con el indicador (Razón de cobertura de intereses) requerido 

en este pliego. 

 

Capacidad organizacional____ 

 

El proponente debe acreditar los siguientes indicadores a efectos de demostrar la  capacidad 

organizacional mínima requerida, evaluándolos como CUMPLE o NO CUMPLE:  

 

Los   Proponentes   deben   acreditar   los   siguientes   indicadores, con base en la información contenida 

en el certificado del RUP. 

 

Tabla 3 – Indicadores de capacidad organizacional 
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Indicador Índice requerido 

 

Formula 

Rentabilidad sobre patrimonio Mayor o igual a  0,13 UO/P 

Rentabilidad sobre activos Mayor o igual a  0,07 UO/AT 

 

UO= Utilidad operacional 

P= Patrimonio 

AT= Activo total 

 

Si el Proponente es un consorcio, unión temporal, promesa de sociedad futura o está organizado en 

cualquier forma de asociación, deberá acreditarse que la suma de las condiciones de sus miembros, 

alcanza el rango aceptable establecido en este pliego, se tomaran los indicadores de conformidad a su 

porcentaje de participación de cada integrante. 

 

VEEDURÍAS CIUDADANAS: En  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  inciso  3 del  artículo  66  de  la  

Ley 80  de  1993  la Entidad Contratante invita   a   todas   las   personas   y   organizaciones  interesadas   

en   hacer control  social  al  contrato objeto del presente proceso, en  cualquiera de  sus  fases  o  

etapas, a que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las 

audiencias y a que consulten los  Documentos  del  Proceso en el SECOP. De acuerdo con la ley 850 del 

2003, las veedurías pueden conformar los diferentes comités (técnicos, financieros y sociales entre otros) 

para poder ejercer su función. Una vez conformada la veeduría con los parámetros de la ley, 

desarrollarán su actividad en comunicación con la interventoría del proyecto. 

 

Cronograma____________________ 

 

Actividad Fecha Lugar 

Publicación Aviso 
Convocatoria Pública  Dto 1082/15 

 
 

Octubre 23 de 2019 

www.colombiacompra.gov.co, 
despacho del alcalde. 

Publicación primer aviso Dto 019/12  
 

www.colombiacompra.gov.co, 
www.Salaminamagdalena.gov.
co  

Publicación Estudios y 
Documentos Previos 

www.colombiacompra.gov.co, 
secretaria de planeación. 

Publicación Proyecto de condiciones 
Pliego 

www.colombiacompra.gov.co, 
secretaria de planeación. 

Plazo para  presentar 
Observaciones al proyecto de pliego de 
condiciones  

Hasta Noviembre 07 de 
2019,  5:00 PM 

contactenos@elpinon-
magdalena.gov.co, Secretaría 
Planeación 

Respuesta a observaciones y 
sugerencias   al   proyecto   de pliego de 
condiciones 

Antes de apertura contactenos@elpinon-
magdalena.gov.co, Secretaría 
Planeación 

Expedición acto administrativo de  
apertura  del  proceso  de selección 

 
Noviembre 08 de 2019 

HORA 10:00AM 

www.colombiacompra.gov.co, 
despacho del alcalde. 

Publicación pliego de 
condiciones definitivo 

www.colombiacompra.gov.co, 
despacho del alcalde. 

Audiencia  de  aclaración de pliegos y 
asignación de riesgos. 

Noviembre 12 de 2019 - 
9:00 AM 

www.colombiacompra.gov.co, 
Secretaria de planeación 

Procedimiento de apertura del proceso Noviembre 13 de 2019 - 
11:00 AM 

www.colombiacompra.gov.co, 
Secretaria de planeación 

Presentación de ofertas Hasta las 8:05 AM de 
Noviembre 15 de 2019 
 

Secretaria de planeación 

Cierre proceso de selección  8:05 AM de Noviembre 15 
de 2019 
 

Secretaria de planeación 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.chibolomagdalena.gov.co/
http://www.chibolomagdalena.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
mailto:juridica@chibolo-magdalena.gov.co
mailto:juridica@chibolo-magdalena.gov.co
mailto:contactenos@santabárbaradepinto-magdalena.gov.co
mailto:contactenos@santabárbaradepinto-magdalena.gov.co
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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Apertura sobre N° 1 8:15 AM de Noviembre 18 
de 2019 

Secretaria de planeación 

Evaluación de ofertas Sobre N° 1 Dentro de los 3 días 
hábiles siguientes al cierre 

Secretaria de planeación 

Publicación   del   informe   de evaluación 
de las ofertas requisitos habilitantes 

Durante cinco (5) días 
hábiles desde la fecha de 
su publicación  

www.colombiacompra.gov.co, 
secretaria de planeación. 

Presentación de 
observaciones  al  informe  de evaluación 
de las ofertas 

Durante los cinco (5) días 
hábiles de su publicación 

contactenos@elpinon-
magdalena.gov.co, Secretaría 
Planeación 

Adjudicación o declaratoria de desierto el 
proceso, apertura Sobre N° 2 

El día hábil siguiente 
vencido los cinco (05) días 
hábiles de su publicación 

www.colombiacompra.gov.co, 
despacho del alcalde. 

Firma del contrato Dentro de los 5 días 
hábiles siguientes desde 
su adjudicación 

www.colombiacompra.gov.co, 
despacho del alcalde. 

 

De acuerdo con lo previsto por los artículos 2.2.1.1.1.5.2 y 2.2.1.1.1.5.3  del Decreto 1082 de 2015, el 

presente Proceso de Contratación por ser superior a ciento veinticinco mil dólares de los Estados unidos 

de América (USD125.000,oo), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina el Ministerio 

de Comercio, Industria y Turismo, no se limita la participación de MIPYMES. 

 

 

 

 

JOSE NICOLAS DIAZ MARCHENA 

Alcalde Municipal 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/
mailto:contactenos@santabárbaradepinto-magdalena.gov.co
mailto:contactenos@santabárbaradepinto-magdalena.gov.co
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/

